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RESoLUcTótt REcToRAL No $ t r$ * 2 ü 2 1
VISTOS:

EL oficio MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N'055312021de fecha 28 de abril de 2021, emitido por el

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia, establece que

efectuada la revisión al Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad lntegrada (RE-SC|)'

de la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno", es compatible con las Normas Básicas del

Sistema de Contabilidad lntegrada, aprobadas con Resolución Suprema No 222957 de 04 de

ma7o de 2005, por lo que corresponde su aprobación mediante Resolución Expresa, debiendo

remitirse una copia de la norm a y la documentación de aprobación a la Dirección General de

Normas de Gestión Pública para su Registro y Archivo.

El oficio oys N.031t2021 de fecha 10 de mayo 2021 suscrito por el Jefe Departamento de

Organización y Sistema, por el cual remite a la Máxima Autoridad Ejecutiva, el proyecto de

Reglamento Específico det Sistema de Contabilidad lntegrada de la U.A.G.R.M. (versión 1) -
compatibitizado por el MEFP con oficio MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE N"0553i2021, para

consideración de aprobación mediante Resolución Rectoral, con la finalidad de dar cumplimiento

al lnforme de Auditoria SAYCO al Sistema de Contabilidad lntegrada N' UM/SY-PO11J17, Segundo

Seguimiento N' UM/SG-P03/S19 (S02) - Recomendación 14.

Et lnforme Legal UNIDAD JURíD|CO LEGAL l.L. N"443/2A21 de fecha 24 de agosto de 2021,

concluyendo que se prosiga con la emisión de la Resolución Rectoral que apruebe el nuevo
.REGLAMENTO ESPECíFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA DE LA

U.A.G.R.M.", asimismo una vez aprobada la Resolución Rectoral del Reglamento Específico del

Sistema de Contabilidad lntegrada de la U.A.G.R.M., se remita copia de la mencionada norma y

del documento aprobado a la Dirección Generalde Normas de Gestión Pública para su Registro

y Archivo.

CONSIDERANDO:

eue, la Ley N"1178 de Administración y Control Gubernamental (Ley SAFCO) de 20 de julio de

1gg0, regula los Sistemas de Administración y de Control de los Recursos del Estado y su relación

con los Sistemas Nacionales de Planificación e lnversión Pública.

eue, el Estatuto Orgánico de la U.A.G.R.M. en su artículo 38 establece que el Rector, tiene

potestad para regular el funcionamiento de la lnstitución, mediante resoluciones expresa§, en el

marco de las disposiciones aprobadas y puestas en vigencia por los órganos superiores del

cogobierno u niversitario.

eue, el Estatuto Orgánico de la U.A.G.R.M. en su artículo 39', inciso j) Planificar, ejecutar y

controlar el movimiento económico, así como las actividades académicas y administrativas.

eue, el Estatuto Orgánico de la U.A.G.R.M. en su artículo 39", inciso r) Dictar normas

administrativas para el mejor desenvolvimiento de las reparticiones de la Universidad.

eue, el Estatuto Orgánico de la U.A.G.R.M. en su articulo 39', inciso q) señala que es atribución

del Rector, cono@r y tramitar los expedientes que se refieran a los asuntos sometidos a su

Autoridad.

eue, la Resolución ICU N.01s ,ErA2o de fecha 25 de junio 202A resuelve "prorrogár el término de

mandato institucional de las autoridades electas del Cogobiemo Universitario en la Universidad

Autónoma Gabriel Rene Moreno, Rector, Vicerrec,tor, Decanos, Vicedecanos, Directores de
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Canera, Consejeros del llustre Consejo Universitario, Consejeros Facultativos y Consejeros de

Carrera, hasta la posesión de las nuevas autoridades electas en el próximo proceso electoral

universitario.
POR TANTO:

EL REcroR DE LA uNtvERsrDAD nuróxomA cABRtEl neruÉ MoRENo, EN uso DE LAS

l.echmas ATRIBUcIoNEs QUE LE GONFIERE EL ESTATUTO ORGÁNrcO DE LA

UNIVERSIDAD,

RESUELVE:

enfiCUlO f . Aprobar el Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad lntegrada de la

U.A.G.R.M. - (versión 1), constituido por Vl Capítulos y 26 Artículos, en estricto

cumplimiento at lnforme Legal UNIDAD JURíDICO LEGAL l.L. N'443/2021,
Oficio OyS N"031/2021 y Oficio MEFPruPCF/DGNGP/UNPE/N"055312021,
documentación que forma parte de la presente Resolución.

ART|CULO 2. Encomendar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección

Administrativa y Financiera, Departamento de Presupuesto, Unidad de

Planificación, Unidad de Contabilidad, Departamento de Organización y,

Sistemas, Unidades Académicas, Administrativas, Facultativas y Aemas \
unidades funcionales relacionadas t

Es dada en el Despacho del Rectorado de la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno" en la

ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiún años.

REGíSTRESE, HÁGASE SABER, CÚMPLASE Y ARCH¡VCSE
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INDICE

CAPITUTO I - ASPECTOS GENERATES
Artículo 1.- Objetivo del Reglamento Específico
Artículo 2.- Marco Legal y Disposiciones lnternas
Artículo 3.- Atcance
Artículo 4.- Elaboración y Aprobación
Artículo 5.- Difusión
Artículo 6'- Revisión y Ajustes der Regramento Específico
Artículo 7.- lncumplimiento al Reglamento
Artículo 8.- previsión

Artículo 9.- De la Universalidad de los Registros
Artículo 10.- príncipios de Contabilidad lntegrada _ pCl
CAPíTULO II . DISPOSICIONE§ GENERALES
Artículo 11.- componentes del sistema de contabilidad rntegrada
Artículo L2.- lnterrelación con otros Sistemas
Artículo 13.- Niveles de Organización y Responsabilidad
Artículo i-4-- Responsabilidad y Firma de los Estados Financieros
CAPíTULO III - ASPEETOS TÉCNIEOS

Artículo 15.- Metodología de Registro
Artículo 16.- Proceso de Registro
Artículo 17.- lnstrumentos del Subsistema de Registro presupuestario
Artículo 18.- Aplicación del Sistema de Registro
cAPlrulo lv - nrelsrRo, PREpARectoN y pREsENTAcTórr¡ oe LA rNFoRMAcroN
Artículo i.9.- Catálogo de Cuentas

Artículo 20'- Manual de contabilidad lntegrada para Entidades y Manual de
Cuentás de la eontabilidad lntegrada

Artículo 21.- Libros Contables, Registros auxiliares
Artículo 22.- Clasificación de las Transacciones
Artículo 23.- Presentación de lnformación a la Dirección General de

Contabilidad Fiscal
CAPITULO V. ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS Y C'MPIEMEN¡TARI''
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CAPíTULO I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Objetivos del Reglamento Bpecífico

El Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad lntegrada (RE-Scl) tiene por
objeto regular los procedimientos para ta imptantación y funcionamiento det
Sistema de Contabilidad lntegrada en la Universidad Autónoma Gabriel René
Moreno y proporcionar la información referente a la organizacíón y funcionamiento
del sistema para un efectivo control interno.

Artículo 2.- Marco Legaly Disposiciones Internas

El presente Reglamento, está subordinado a las siguientes normas legales y
disposiciones internas:

a) Constitución política del Estado;
b) Ley Ne 1!78, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

Gubernamentales;
c) Normas Básicas del Sistema de Contabilidad lntegrada (NB-SC|), aprobadas

mediante Resolución suprema Ns 222957 de 4 de marzo de 2005;
d) Resolución suprema N" 227121,, de 31 de enero de 2007, que aprueba las

modificaciones parciales de las Normas Básicas det Sistema de contabilidad
lntegrada;

e) Normas de Contabilidad emitidas por el Consejo Técnico Nacional de
Auditoría y Contabilidad del colegio de Bolivia, aprobadas en sesión
ordinariaCAU830-94 de junio de 1994;

f) Manual de Contabilidad lntegrada, instructivos y guías de contabilidad
elaboradas por el Órgano Rector del sistema de contabílidad lntegrada;

g) Principios, Normas Generales y Básicas del Sistema de control tnterno
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado y aprobadas
con Resolución N'ccR-l/o7/2aaa, de 2i. de septiembre de 2000.
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Artículo 3.- Alcance

El presente Reglamento es de aplicación y cumpl¡m¡ento obligatorio para todo el
personaly unidades de la Universidad.

Artículo 4.- Elaboración y aprobación

El Departamento de Organización y Sistemas, deberá elaborar el Reglamento para
presentarlo al Órgano Rector para su compatibilización, vía Rectorado.

Una vez el RE-SCI sea declaiado compatíble por el Órgano Rector deberá ser aprobado
por el Rector mediante Resolución expresa.

Artícr¡lo 5.- Difusión

La Dirección Administrativa y Financiera es la responsable por ta difusión del presente
Reglamento de la Universidad.

Artículo 6,- Revisión y Ajustes del Reglamento Específico

La Dirección Administrativa y Financiera, revisará e! Reglamento Específico y según las
necesidades o la dinámica administrativa de la Universidad o cuando se dicten nuevas
disposiciones de carácter legal, solicitará los ajustes al Reglamento.

El RE-SCI actualizado deberá ser aprobado conforme lo señala el artículo 4 del
presente Reglamento, previa compatibilización por el órgano Rector.

Artículo 7.- lncumplimiento al Reglamento

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente Reglamento y las
acciones contrarias a estas disposíciones, están sujetas a la determinación de
responsabilídades y sanciones, en el marco de lo dispuesto por la Ley 1L7g de
Administración y Control Gubernamentales, los Decretos Supremos Regtamentarios
N' 23318-A y N" 26237 y offás ciisposiciones reglainentarias y complernentarias
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Artículo 8.- Previsión

In casCI de presentarse omisiones, contradiccíones y/o diferencias en la
interpretacidn del presente Reglamento Específico, estas serán solucionadas en los
alcances y previsianes de la Ley 1].78, las Ncrmas Básicas del Sistema de
Contabilidad Integrada y otras disposiciones técnico - legales vigentes emitidas por
el Órgano Rector.

Artículo §.- De la Universalidad de los Registros

Et Sisterna de Contahilidad lntegrada que utiliza la Uníversidad Autónoma Gabriel
René Moreno, debe registrar todas las transacciones de índole presupuestaria,
financiera y patrimonial, cualquiera sea su fuente de financiamiento, forma de
ejecución, considerando [o señalado en su presupL¡esto aprohado.

La omisión del registro de operaciones, establecerá responsabilidad a deterrninarse
de acuerdo a disposiciones legales vigentes.

Artículo 10"- Principios de la Contahilidad lntegrada -pCl

Los principíos de la Contabilidad lntegrada {PCl}, se cunstituyen en la base teórica
sobre la cual se fundamenta el proceso contable del Sistema de Contabilidad
fntegrada, cuyü propósito es uniformar los distintas criterios de valuacién,
contabilización, exposición, información y consolidación de los hechos económico-
fínancieros que se registran en la contah,ilidad de la uníversidad.

La Universidad en su proceso cantable se regirá por tros principios estipulados en el
artículo 5L de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad lntegrada {NB-SCI}.

CAPITULO II

DI§PO§ICI ONE§ 6 E IUERAL§§

Artículo 1L.- conrponentes del sistema de csntabitidad lntegrada
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B€GLAMTf{TCJ ESPECIFICO DEL SI5TEMA DE {ONTÁSItIü}§

A§Mf NI§TRATIVA

FiNAHCIERA.

§EPAftTAMETqTO

ORGAI.¡I2ACIó¡¡ Y

El Sistema de Contabílidad lntegrada está compuesto por los síguientes subsisternas,
los que hacen un sola sistema lntegrado:

a) §ubsisterna de Registro Presupuestario: Registra transacciones cCIn incidencia
económíca y financiera identificanda las etapas s momentos de registro tanto
para recur§o§ coms de gastos. Fermite mostrar infnrmación de la ejecucién
presupuestaria de recursüs y gastos.

b) §uhsistema de Registro Patrimoniat: Contabiliza transaccicne§, que afectan
lcs actlvos, pasivos, patrímonio y resultados económices con et fin de
prcporcionar lnformación sobre la posicíén financiera, resultado de las
operaciones contables, cambias en la posicién fínanciera y cambios en el
patrimonio neto.

c) §ubsisterna de Regi§trs de Tesorería: ftegistra las transacciones de efectivo
o eqr:ivalentes, a través de caja o cuentas bancarias, permitíenda pregranlar !i
administrar los fk:jos de fondos, producir informacíón sobre las operaciones
efectivas de caja y permitlr el análisis, control y evaluacién de la adecuada
asignación y utilización de fondos.

Artículo 1?.- lnterrelacién con Otrss sistemas

El Sisterna de Contabilidad lntegrada tiene relación directa con ¡os siguientes
sisteRnas:

Presupuesto y Tesorería y Crédito Público, porque las operaciones que generan
estos sistemas se registran en el §Cl y áste último se constituye en un único
sistema de informacíón
Fragrarnacién de operaciones, porque procesa lnformación ecsnémica
financiera que resulta de la ejecucién del plan operativo Anual.
Administración de Personal, porque genera información sobre las acciones de
personal que tienen efects económico-financiero para su üorrespondiente
registro.

Adrninistración de Eienes y §ervicios, por que registra información de las
activldades de contratación de bienes y servicios, rnanejo y clisposición de

a)

b)

ri

d)

§laborado:
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bienes con efecto económico financiero, y proporciona a su vez información
presupuestaria, patrimonial y la disponibilidad de recursos, para realizar tales
actividades.

e) Control Gubernamental, porque permite y facilita fas fabores de controf
proporcionando información económica y financiera, recibiendo a su vez
recomendaciones para mejorar Ia calidad de información presentada.

Artículo 13.- Niveles de Organización y Responsabilidad

El presente artículo, sin ser limitativo, señala responsables, funciones y atribuciones
de la Universidad, de 'acuerdo a su estructura organizacional, respecto al
funcionamiento del Sistema de Contabilidad lntegrada:

a) NIVEL Fl§cAtlzADOR

l. Ejercido por el llustre Conseio Universitario (lCUl, como órgano Permanente del
Cogobierno paritario docente-estudiantil, con funciones normativas y de
fiscalización al interior de la Universidad, que sin ser limitativo tiene la facultad de:

i. Considerar, aprobar o modificar el Plan Operativo Anual de la Universidad, el
presupuesto financiero ordinario y la carga horaria, antes del inicío de cada
nueva gestión; así como los presupuestos extraordinarios y suplementarios,
sobre la base de las disponibilidades financieras;

ii. Conocer, analizar u observar los Estados Financieros de la gestión de la
universidad de acuerdo a normas.

b) NrvEL EJECUTTVO

¡. Ejercido por el Rector, en su calídad de Máxima Autoridad Ejecutiva
lnstitucional, que sin ser limitativo tiene las siguientes responsabilidades:

i. Cumplír y hacer cumplir las Normas Básicas y el Reglamento Específico det
Sistema de Contabilidad lntegrada;

ii. Aprobar y pi-esentar al llustre Consejo
Básicos y Complementarios de gestión,

Universitario
de acuerdo a

Ios Estados Financieros
normas en vigencia;
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RE6TAMENTO ESPECiFICO DEL SISTEM,A DE CONTABIUDÁD. INTEGRADA.UAGRM

El desarrollo, implantación, difusión, administración y CIperación del Sistema
de Contabilidad lntegrada de la Universidad, en concordancia con elartículo 27
de la Ley 1L78, a través de la Dirección Adminístrativa yFinanciera;
Remitir la informacién contable patrimonial, ejecuciones presupuestarias y de
tesorería al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y a Ia Contraloría
General del Estado, en la forma y plazos estipulados en d¡spCIsiciones legales
en vigencia.

c) NIVEL OPERATIVO

l. Constituido por la Dirección Administratiya y Financiera de la Universidad, que
tiene las siguientes funciones:

1. La Dirección Administrativa y Financietra, es responsabre de:

L.1. Autorizar el procesamiento contable de las operaciones económico-
financieras, basándose en los antecedentes y documentos necesarios y
suficientes, considerando Ios criterios de legalidad, pertinencia y
oportunidad;

L.2. Evaluar y presentar al Rector los Estados Financieros Básicos y
Complementarios de la Universidad y establecer correctivos si
corresponde;

L.3. Autorizar el acceso a la información contable y documentación de
respaldo, y disponer las medidas administrativas para su preservación y
conservación, conforme a normativa legal vigente.

2. La Jefatura del Departamento de contabilldad, es responsable de:

2.1,. Cumplir y hacer cumplir las normas legales y técnicas en los procesos que
tienen efecto económico financiero para su registro en el Sistema de
Contabilidad lntegrada de la Universidad;

2'2. Recibida la autorización y documentación sustentatoria suficiente,
revisará, dará su conformidad y realizará el procesamiento contable
consistente en la apropiación de cuentas presupuestarias, patrimoniales y

ilf.

IV.
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financieras, para la emisión de los Estados Financieros Básicos y
Complementarios;

2.3. Emitir información confiable y oportuna para el análisis de los demás
niveles de la Universidad Gabrief René Moreno;

2.4- Elaborar y presentar a la Dirección Administrativa y Financiera los Estados
Financieros Básicos y Complementarios;

2-5. Archivar, custodiar y salvaguardar los comprobantes contables y sus
documentos de respaldo debidamente fo!iados;

2.6- Resguardar los Estados Financieros Básicos y Complementarios, emitidos
y firmados por los responsables a partir del cierre de gestión;

2.7- Realizar de forma periódica arqueos de caja así como control de
inventario de bienes de consumo y activos fijos, aplicando las normas
establecidas para su controly registro.

ElArchivo de documentos es propiedad de Ia Universidad y por ningún motivo los
servidores o ex-servidores podrán modificar, alterar o sustraer total o
parcialmente los documentos que los conforman.

3. ElAnalista Financiero, es responsable de:

3.1-. Proporcionar la información detallada sobre el ingreso y Salida de
Efectivo;

3.2. Verificar que los comprobantes de pago y recibos de caja consignen
concepto, firmas e información necesaria tanto de quien entrega como
de quien recibe, para registro y control correspondiente;

3.3. Entregar cheques a los beneficiarios en caso de pagos o recibir efectivo en
caso de ingresos;

3.4. Conciliar mensualmente o cuando se requiera los extractos bancarios con
las libretas bancarias y con los registros auxiliares de bancos emitido por el
Sistema de Contabilidad lntegrada.

DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD

4. ElAnalista Área Planificación y Control Presupuestario, es responsable d

t

4.1. Controlar la Ejecución de Recursos y Gastos; {i ffi

\ rf\

%aür#tr q
*":;q

.&.,ffi_m_#
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4.2, Emitir la certificación presupuestar¡a de gastos, ver¡f¡cando el saldo

disponible en las partidas y fuentes correspondientes.

Artículo 14. Responsabilidad y Firma de los Estados Financieros

Los Estados financieros, deben estar firmados por el Rector, el Director

Administrativo y Financiero, y el Jefe del Departamento de Contabilidad como
contador en ejercicio a la fecha de emisión de los mismos, identificando nombres y

cargos, conforme al artículo 46 de las NB-SCI.

El Director Administrativo y Financiero, administrador det Sistema de Contabilidad

lntegrada (SCl), debe contar con título profesional en el área económica financiera,

otorgado por una universidad plena, registro en el colegio profesional respectivo y

experiencia en administración financiera pública.

El Jefe del Departamento de Contabilidad de la Universidad, debe tener formación
profesional y registro en el colegio profesional respectivo, para el ejercicio de las

funciones contables.

El Director Administrativo y Financiero, deberá contratar profesionales idóneos para

ejercer la función contable, de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.

CAPíTULO III

ASPECTOSTÉCNICOS

Artículo 15. Metodología de Registro

La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno debe aplicar la metodología de

registro, los instrumentos y directivas establecidos por el Órgano Rector, para la
aplicación e implantación del Sistema de Contabilidad lntegrada

Artículo 16. Proceso de Registro

Elaborado:
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El sistema de contabílidad lntegrada de la universídad Autónoma Gabrie! René
H:H[:[1f*f:;:? i:::i1.*:,:1"{;_ -, _,,i,_ ro ] 1 de r as h¡ ts,sc¡, ros cua r esson; Resístro universal, Registro único, concepr" Á**,ilonnffi;:l I;LH"T
clasificadsres, Rerac¡onadoies v uso de r*ormentu, d* Registro contabre.

{e §*s *."1 
L$ d §

a) Las entradas para el sistema conta.bfie son las operaciones econórníco-financierasque se praducen en Ia universidad; misrnas q*ll* ,usistra* sn un conrpr.abante

*.*,,][:ff:|iÍ:*ffiffff1,:'*u' dscumenru.,* p*,rinenre y aur*rrzada pcr ras

sín ser limltativos' !a infermacién de respaldú a que se refíere eÍ ar-rterísr párrafoes la siguiente:

l. Fara elregistro de lngresos:

i' Fresupuesto de recur§os aprobado para la gestién * §u reformuladocsrrÉspsndiente;
ii" Csnvenios de,Bonacién;
iii. Contratos de crédito;
iv. Papeietas de depósit* bancarias;
v. Extractos bancarios ;
vi. Recibos oficiales enritidss par la LJniversidad;
vii. Kardex de valores;
viii. Otrcs.

?" Fara es registro de ios gastCIs:

REcLAtv?ENT0Es¡%
" fNTE6RADA.UAGRM
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R,EGIAMEI¡TO ESPECIFICO DEL STCTEMA DE ¿6Ñ;G;i;;ñ;

viii' Facturas y, o ,recübns, psr los ímportes de üompras o contratacionres de
bienes o servicios;

íx. ürden de Compra;

x. ürden de ser:vieic; :

xi. CIrden de pago;

xii, lnfcrrr¡es y detalle degastos; ,

xiii. Resoluciones Adnrinistrativas de Ia universidad;
xiv. Otros.

b) En pro*esa¿miento de la ínformacíón integra los tres sr"¡bsistemas: Fresupuestario,
Patrimonia§ y de .Tesnrería, ineorporandn, agregando y ciasificand" ;;
transaccione§ que tengan o nc efecto rnonetario segiln su r¡aturaleza-

c) ["as saflidms del Sistema sCIn los Estadss Finamcieros,Básicos y C*mplernentarios
que eün las firmas autorizadas, tienen efects administrativo y legal; rnlsmos que
permiten evaÍuar, fiscalizan y c*ntrolar Ia gestién de la Universidad.

Artíeulo 3,7" lmstr*nrmentws des subetstemra de Registrm Fresupuestario

Los instruilentss que utlliza et §ubsistenna de fiegistro presupuestario, sCIn:
Monnentus de Registro csntahie y clasificadares pnesupuestariss.

a3 §Mesmentcs de Registrm contabse, so'r etapas irnportantes del
adn1inistrativ* con insídencia ecnnómica y financiera definid*s
subslstema de reglstno presupuestario.

pr0ceso

para el

l"' Los m*mentos cantahles definidos para e§ registr.o de los recffirsss son:

f"l" §stñmacíóm" üs el Presupuesto lniciai de Recursos ql¡e determlna {os

§'=?' sev*mgadod*Ree*¡rsms' Momento en el que se origina un derecho de' cobro por la venta de Bier:es y1o prestaciórl de servicios,' [n la {-tniversidad, Ia contabitización de recursos se }a reali:a en hase
efectivo; es decir, que el dev*ngado se registra de fornna slrnultánea al

Campatibilizada:
MEFP/VPTFIÜ6N€PIUNPE/N "
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percibido. El devengado de recursos, implica la ejecución del
presu puesto de recursos.

1.3. Percibido. Momento en el que se produce el ingreso de efectivo en Caja
o Banco.

2. Los momentos contables definidos para el registro de gastos son:

Apropiación o Asignación. Es el momento donde se apropia cada gasto
a una partida de presupuesto, tanto en la etapa de formulación
presupuestaria como de ejecución del Gasto, considerado presupuesto
inicial.

compromiso. Es el Acto de administración interna cuyo objetivo de
registro es reservar un determinado crédito presupuestario, para
atender los gastos originados por un hecho jurídico, comercial o
administrativo.
No se puede adquirir compromisos para los cuales no existen saldos de
apropiación disponibles.
Devengado. Es el momento cuando se crea una obligación jurídica de
pago de la universidad con terceros, una vez realizada la recepción de
los bienes o servicios contratados o al vencimiento de obligaciones por
deuda contraída o por fallos judiciales.
Este momento permite la integración de los subsistemas presupuestario
y patrimonial e implica la ejecución del presupuesto de gastos.
Pagado. Es la acción de desembolso de efectivo a favor de terceros.

b) Clasificadores Presupuestarios

Constituyen planes de cuentas del subsistema de registro presupuestario, los
siguientes:

7. Los clasificadores de recursos por rubros, y de partidas por objeto del g
2. Clasificación Económica de Recursos y Gastos;
3. Fuente de Financiamiento;
4. Organismos Financiadores.

a.

b.

d.

ffi w-&,ffi-ffi'#

CódÍgo Documento Versión 6est¡ón DIRECCION

ADMINISTRATIVA

FINANCIERA.

DEPARTAMENTO

oRennunclórrl y
C'qTFMTC

RESCI-UAGRM I 202L

REGrAMENroEspsffi
. INTEGRADA-UAGRM

Fecha de elaboraciónt
10/03/202L

' q:r'i'
'e Crue' I,:



Cédigo Documento Versión Gest¡óh DIRECCION

ADMINISTRATIVA
F¡NANCIERA-

DEPARTAMENTO

ORGANIZACIóN Y

SISTEMAS

RESCI.UAGRM 1 202L

REGLAMENTO ESPECiFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD
INTEGRADA.UAGRM

Mismos que establecen la relación presupuestaria,
económ¡ca para el registro y control de los gastos y

Artículo 18. Aplicacién delsistema de Registro

La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno utiliza
Oficial del Ministerio de Economía y Finanzas Pública para
información, el mismo que cumple con los requisitos
definidos por el Órgano Rector del Sistema.

patrimonial, de tesorería y

recursos de la Universidad.

el sistema computarizado
el regi5tro y generación de
técnicos y metodológicos

Las transacc¡ones serán registradas cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Presupuesto Aprobado;
b) Autorización del funcionario competente para realizar la transacción;
c) Crédito presupuestario suficiente en el caso de gastos y
d) Documentación sustentatoria legal y válida.

El Director Administrativo y Financiero es el responsable de la administración del
sistema computarizado de contabilidad lntegrada de la U.A.G.R.M., qu¡en
verificará que se cumplan todos los aspectos técnicos contables definidos por el
Órgano Rector.

CAPíTULO IV
REGISTRO, PREPARACIóN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMAqÓN

Artículo 19. Catálogo de Cuentas

El Plan de Cuentas de la Universidad, es el mismo que corresponde alCatálogo único
de Cuentas de aplicación obligatoria en todo el sector público, aprobado por la
Dirección de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas.

Elaborador
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Fecha de elaboración:
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Artículo 20. Manual de contabilidad lntegrada para Entidades y Manual de cuentas
de la Contabilidad tntegrada

El Manual de Contabilidad lntegrada emitido por la Dirección General de Normas de
Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas públicas, es el instrumento que,
para la parte técnica y conceptual, adopta la Universidad para el registro de las
operaciones fina ncieras.

La universidad Autónoma Gabriel René Moreno, en el
Patrimonial, hará uso del plan único de cuentas (puc) de
para el sector Público, cuyo contenido es el siguiente:

Subsisterra de Registro
la Contabilidad lntegrada

a) Título- Constituido por cada una de las partes principales en que se divide el pUC,
ejemplo; ActÍvo, pasivo, etc.

b) Capítulo. Corresponde a la desagregación de los títulos, según la naturaleza de los
conceptos, ejemplo; Activo corríente, Activo no corriente, etc.

c) Grupo. Corresponde a la desagregación de los capítulos del pUC, por conceptos
genéricos, ejemplo; Activo Exigible a corto Plazo, Activo Exigible a Largo plazo,
etc.

d) Cuenta. Corresponde a la desagregación de los grupos por conceptos específicos;
por ejemplo; Caja, Bancos, lnversiones Temporales, Cuentas a Cobrar a Corto
Plazo, etc.

e) Subcuenta- Es la última desagregación correspondiente al quinto nivet del plan
de cuentas, por ejemplo; Cuenta Única del Tesoro, Depósitos a plazo fijo,
Cuentas a Cobrar de Gestiones Anteriores, etc.

f) Auxiliares. De conformidad a las necesidades de información y control de ta
universidad, las cuentas de imputación o transaccionales se relacionan con la
información contenida en las diferentes tableas del sistema.

g) cuentas de cierre. permiten er cierre de las cuentas de
corrientes del ejercicio, reflejando el resultado positivo
mostrado en la cuenta Resultado del Ejercicio.

h) Cuentas de orden. En el sector público se utilizan estas cuentas para registrar
operaciones que, sin constituir activos ni pasivos de una entidad, reftejan hechos
de interés de la adrninistración, necesarios para dar a conocer su posíble efecto
y repercusión en la estructura patrimonial de la Entidad; tales como el registro

recursos y gastos

o negativo a ser
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de los bienes de dominio público, deuda contratada y no desembolsada en favor

delTesoro General de la Nación y otras de similar naturaleza.

A partir de los niveles definidos en el PUC aprobado por ef Ministerio de Economía y

Finanzas Públicas, la Universidad podrá realizar las desagregac¡ones de acuerdo a las

características y neces¡dades de información que ésta tenga.

Artículo 21, Libros Contables, Registros Auxiliares

Los libros contables de uso obligatorio en la Universidad son:

a) Libro Diario, estructurado en base al archivo correlativo de los Comprobantes

de Contabilidad;
b) Libro Mayor, emitido como reporte del Sistema de Contabilidad lntegrada;

c) Mayores Auxiliares;

d) Libro de Bancos;

e) Libretas Bancarias de la cuenta Única delTesoro (CUT)

Debiéndose habilitar otros registros auxiliares de acuerdo a las necesidades de la

Universidad, para fines administrativos y de control-

En materia presupuestar¡a, los mayores auxiliares que se deben habilitar son los

de ejecución del presupuesto de recursos y gastos;

Los formatos de Comprobantes, Mayores y Cuentas Auxiliares son los aprobados por

la Dirección General de Contabilidad Fiscaly Dirección General de Normas de Gestión

Pública del Ministerio de Economía y finanzas Públicas.

Artículo 22. Clasificación de las Transacciones

Las transacciones deben clasificarse de forma previa a su registro según su

naturaleza en:
a) Presupuestarias, que afectan solamente al Presupuesto, por ejemplo la

Apropiación, Mod ificación y Co m prorniso Presupuestá rio;

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboraciónr
lo/03/2027

Compotibilizado:
MEFP/VPCF,/DG NG P/U NPE,/N"

o551l2O2L - 2A-A4-2021

Fecha de aprobación:
Página 17 de 20



ADMINISTRATIVA
FINANCIERA.

DEPARTAMENTO

ORGANIZACIóN Y

REGTAMENT0 EsPEcÍFICo DEL SISTEMA DE CoÑTñiúDAD

d*'xu
I

b) Patrimoniales, que afectan solamente en el Módulo patrÍmonial, por ejemplo elAsiento de Apertura, Baja de Activos, Ajustes y cierre de Gestión;
c) De Tesorería, QU€ afectan el subsistema de Tesorería, por ejemplo el

Presupuesto de Tesorería y sus Modificaciones;
d) Presupuestarias y Patrimoniales, que tienen efecto en los módulos de' Presupuesto y Patrimonial, por ejemplo el devengado de partidas y/o rubros

presupuesta rios;
e) Patrimoniales y de Tesorería, referidos a movimientos de dinero, previos oposteriores al Devengado;
f) Presupuestarias, Patrimoniales y de Tesorería, afectan los tres módulos; almismo tiempo de devengar las partidas y/o rubros presLrpuestarios se paga o

recibe efectivo.

Artículo 23' Presentación de lnformación a !a Dirección Generat de contabilidad
Fiscal

La Universidad tiene la responsabílidad de presentar mensualmente la información desu ejecución presupuestaria de recursos y gastos a la Dirección General decontabilidad Fiscal del Ministerios de Economía y Finanzas públicas, hasta el día 10 del
mes siguiente al de la ejecución, de acuerdo a los formatos establecidos en la
Resolución Ministerial N" 115, de 10 de mayo de 2010, emitida por el Minísterio de
Economía y Finanzas Públicas. Asimismo, los Estados Financieros deben presentarse
anualmente hasta el 28 de febrero a la Direccíón General de contabilidad fiscal,
conforme a inciso e) del artículo 27 de la Ley N' 1178 y el artícu lo 22de la Ley N. 62,
de 28 de noviembre de 2o1o, que aprueba el presupuesto General del Estado, en
medio impreso y magnético.

CAPíTULO V
ESTADOS FI NANCI EROS BÁSICOS Y COM PIEM ENTARIOS

Artículo 24. Estados Financieros Básicos \* ^\\ §^\\.§f I;
¡ '-l:ü

conforrne lo establece el artículo único de la Resolución Sup,rema N" 227121., de 31.de enero de 2007, que modifica el artículo 40 de las NB-scl, la universidad debe

ffio\s'* -:'i
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DEL SISTEMA DE CONTASTUD.AD

elaborar sus propios Estados Financieros, de acuerdo con el artículo 41 de las NB-scl
que son:

a) Balance General, a determinada fecha, indica la naturaleza y cuantificación de
los bienes, derechos, obligaciones y patrimonio.

b) Estado de Recursos y Gastos corrientes, es un resumen analftico de los hechos que,
durante el período al que corresponde, dieron lugar a un aumento o disminución de los
recursos económicos netos; por lo tanto muestra el resultado de la gestión por las
operaciones de recursos y gastos corrientes, realizados en el ejercicio fiscal.

c) Estado de Flujo de Efectivo, indica las fuentes y usos del efectivo o
equivalentes empleados por la Universidad. Este estado muestra el flujo de
efectívo según las actividades que tas originan, sean estas: de operación, de
inversión o de financiamiento, mediante el rnétodo directo y la base de caja.

d) Estado de Carnbios en el Patrimonio !\leto, cambios suscitados en et período,
en las cuentas que componen el patrímonio.

e) Estado de Eiecución de Presupuesto de Recursos, muestra los recursos
estimados, modifícaciones presupuestarias, presupuesto actualizado,
ejecución acumulada como devengada, ingresada y saldo por recaudar por
cada rubro aprobado en el presupuesto.

f) Estado de Ejecución de Presupuesto de Gastos, muestra el presupuesto
aprobado, modificaciones presupuestarias, presupuesto actualizado, los
compromisos, el saldo no comprometido, el presupuesto ejecutado o
devengado, el saldo del presupuesto no ejecutado, las partidas pagadas del
presupuesto y el saldo por pagar para cada una de las partidas aprobadas enel presupuesto con las diferentes categorías programáticas, fuentes y
organismos financiadores, aprobados en el presupuesto.

g) Cuenta Ahorro-lnversión-Financlamiento, Estado Financiero obtenido en
base a la ejecución presupuestaria, y aplicación de tos Retacionadores
Económicos indica el ahorro o desahorro generado en la cuenta corriente, el

,., ., tYPurávit o déficit en la cuenta capital y la magnitud del financiamiento del
eJerctcto.

h) Las Notas a los Estados Financieros, son parte componente de los Estados

las notas corresBondientes en los Estados Financieros párá hacer revelaciones

Compotibilizada:
MEFPAPCF/DCNGP/UNPE/N"
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REGI-AMENTO ESPECíFICO DEL SISTEM,A DE CONTABILIDAD

necesarias que facil¡ten la interpretación de la información contenida en tos
mismos.

Los Estados Financieros Básicos, excepto los de ejecución presupuestaria, deben
contener información de la anterior gestión.

Artículo 25. Estados Financieros Complementarios

Los Estados Financieros complementarios son aquellos que sirven de base para la
preparación de los Estados Financieros Básicos, entre los cuales tenemos los
siguientes:

a) Mayores de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos;
b) Mayores de cuentas Patrirnoniales;
c) lnventarios;
d) Conciliaciones;
e) Detalle de activos fijos;
f) Y otros de acuerdo a la necesidad de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno.

CAPíTULO VI
REGI.AS ESPECíFICAS

Artículo 26. Reglas Específicas

La Universidad ha desarrollado y aprobado para el control y fiscalización de sus
operaciones, manuales, reglamentos o instructivos de carácter interno, entre los
cuales se encuentran los siguientes:

a) Reglamento de Manejo de Fondos en Avance;
b) Reglamento lnterno de Manejo de Fondos de Caja chica;
c) Reglamento Interno de Declaratoria en Comisión y Otorgación de Viáticos y Pasajes;
d) Reglamento Fondo para Caja Viáticos;
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Un iversidad Autóráomt úsGabriel É.ené Morenot?

Unidad Jurídico Legal

Santa Cruz de la Sierra 24 de agosto de2021.

INFORME LEGAL.

Lic. Saúl Benjamín Rosas Fem¡fino,
RECTOR'U.A.G.RM.

Abg. Gabriel Salvador Atila V.

JEFE

DE: \ÑÑ[s$
ABOGADA UNIDAD JURIDICO LEGAL-

REF.: A SU SOLICITUD DE PROYEIDO INSERTO EN OF. O Y S 1\¡" 031N021, RETERENTE A
APROBACION RECTORAL REGLAMENTO ESPECM'ICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD
INTEGRADA DE LA UAGRM - COMPATIBILIZADO POR EL METP..

De mi consideración:
En atención a su proveido de "Emitir Informe de motivación de RR" inserto en OF. O Y S Nf" 031/2021, referente a

Remisión para apiobación Rectoral Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada de la UAGRM -
compatibilizado por eI MEFP con oficio ilrmfp¡VpCf¡OGNGP/UNPEAI" 055312021, tengo a bien informar lo siguiente'

r. ANTECEDENTES:

Se tiene en la Unidad Juridica Legal el oficio OF. O y S. N" o34l2o21de fecha 25 de mayo óe 2021 emitido por el MSc.

Victor Fernando Dorado Duran en su calidad de Jefe del Dpto. de Organización y Sistemas, con el cual se remite a su

Autoridad para aprobación Rectoral el "REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

DE LA UAGRM _ COTUPETBILIZADO POR EL MEFP CON OFICIO MEFPA/PCF/DGNGPruNPEN" O553I2O2I'"' MiSMO qUE

remite en cumplimi6¡¡6 al lnforme de Auditoria sAYco al sistema de Contabilidad lntegrada N" uIvI/SY-P0l/Jl7; SEGUNDO

SEGLTTMTENTO N" Ui\[/SG-P03/S 19 (S02) - RECOMENDACIÓN 14.

Así mismo solicita: "IJna vez aprobada la Resolución Rectoral, corresponde que su autoridad, remita una copia de la

Resolución Expresa y del Documento, a la Dirección General de Normas de Gestión Pública para su registro y archivo.

Informe..,,emitidoporIaUnidaddeAuditoriaInterna,conreferencia..Informe
deeuditoadIntegradaaIaAdministraciónCentra],Facult¿ddeHumanidades,
Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, Facultad de Salud Humana, Facultad de Ciencias Farmacéuticas y

Bioquímicq Facultad de Ciencias Económicas y Financieras, gestión 2016",

2. MARCO LEGAL:

eue, la Ley No. lf 78 - Ley de Administr¿ción y Control Gubernamentales (§AFCO) del 2010'111990.misma

que regula-los sistemas de Administración y de Control de los recursos del Estado y su relación con los sistemas

naciooales de planificación e Inversión Pública establece en su Artículo 3.- Los sistemas de Administración y de Control

se aplicarán en todas las entidades del Sector Público sin excepción, entendiéndose por tales la Presidencia y

Vicepresidencia de la Repúblic4 los ministerios, las unidades administrativas de la Contraloría General de la República

y deias Cortes Electoralis... los gobiernos departamentales, las universidades y las municipalidades; las instituciones,

organismos y empresas de los gobiernos nacional, departamental y local.

Dentro de la normativa interna vigente se tiene el ESTATUTO ORGANICO UNMRSITARIO aprobado mediante

Resolución Rectoral N. 077-2019 del27 de febrero de 2019 que establece:

Art. 3g.- El Rector, tiene potestad para regular el funcionamiento de la institución, mediante Resoluciones expresas, en

el marco de las disposiciones aprobadas y pu"rtus en vigencia por los órganos superiores del cogobierno universitario.

La Resolución ICU No 015/2020 del 25 de junio de12020, resuelve en zu Art 1.- Prorrogar el termino del mandato

institucional de las autoridades electas del Cogobierno Universitario en la Universida{Autónpma Gabriel René Moreno'

Rector' vicerrector' Decanos' vicedecanos' Directores de carreras' consejeros 
-'del 

rlusiB¡tc'-gnsejo universitario'

Consejeros Facultativos y Consejeros de Carrera, hasta 1a posesión de las nuevas autoriaaAtis,ete§las en el próximo

proceso.,e-lectgr3l,universitario 
.-A-*), ,.",,.'
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Abg. Mirian García Elmis

3.,ANALISIS:
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Del análisis de los antecedentes señalados se tiene que a través del Informe *Ui\,íSY-P01lJl7" la Unidad de Auditoria

lnterna informa que ha verificado que la Universidad no cuenta con un Reglamento Especifico del Sistema de

Contabilidad Integrada debidamente aprobado y compatibilizado por el órgano rector, situación que motiva la

Recomendación 14 del Informe " '.

En consecuencia y previo tramitáa¿ministrativo correspondiente, en cumplimiento a Recomendación 14, es remitido el

reglamento al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, para su compatibilizaciÓq a 1o que se tierie como respue§ta

que efectuada la revisión aJ Reglamento Específico, se conoluye que es compatible con las Normas Básicas del Sistema

d'e Contabilidad Inte$ada aprobadas con Resolución Suprema N" 222957 de 4 de marzo de 2005, por tanto corresponde

su aprobación mediante Resolución Expresa.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 3E en concordancia con el Art. 39 inc. r) del Estatuto Orqáni91yplnry,_ el

R""io. tiene potestad para emitir la Resolución Rectoral de aprobación del REGLAMENTO ESPECIFICO DEL

SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA DE LA U.A.G.R.M.

Por tanto se tiene, de acuerdo a los antecedentes, análisis y normas juúdicas citadas precedentemente, la Unidad de

AuditoriaInternaharealizadosurespectivoinforme,,'(conzusrespectivos
seguirnientos), mediante el cual desencadenan diferentes recomendaciones, entre ellas la R. 14 "Instruir al Dpto- de

Oiganización y Sistema efectuar el seguimiento a la aprobación, compatibilización y posterior difusión del Reglamento

en las {Jnidades aúninistrafivas de naestra (Jniversidad (Administracion Central y Faaútadas)"; La Unidad

Organización y Sistema quien es la encarga de fortalecer la gestión universitaria, a través del análisis y la
modernización de las estrucfuras organizacionales eütando Ia duplicación y dispersión de funciones, analizando y

desarrollando estructuras organizacionales administativas, en aplicación de los sistemas de administ"ación,

compatibilizar las Normas Básicas de los Sistemas y control interno de la Universidad, para lograr una

administración transparente y en cumplimiento a Recomendación R 14, remite al RECTORADO de la UAGRM el

REGLAMENTo ESPEÓIFICo DbL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA DE LA UAGRM - COMPATIBILIZADO

POR EL MEFP, para su respectiva APROBACION.

En lo que respecta a su solicitud de Informe de Motivación de la Resolución Rectoral, se informa que se cuenta con la

.o*pátibiliráción realizada por el que el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, quien informa que el

proyeao de Reglamento Específico ¿e ta UICRU es compatible con las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad

integrada aprobadas con Resolución Suprema N" 222957 de 4 de marzo de2005 y ta solicitud de Unidad Organización

en cirmplimiento a Recomendación R. i4 (quien previamente a su solicitud de elaboración de Resolución, corre con la

responsabilidad de fortalecer la gesüón universitaria, a Eavés del análi§s y la modernuaaón de las estructuras

organizacionales eütando la duplicación y dispersión de funciones, analizando y desarrollando esúucturas

or[anizacionales administrativag en aplicación de los sistemas de adminisEación, compatibilizar las Normas Basicas

de-los Sistemas y control interno de la Universidad); en consecuencia, habiéndose cumplido con los pasos a seguir y

considerando qué los mismos has sido procesados y analizados cuidadosamente por la Unidades Pertinentes conforme a

sus funcioner y qu" de acuerdo a lo establecido en el Art. 38 en concordancia con el Art. 39 inc. r) del Estatuto

Organico vigente,-el Rector tiene potestad para emitir la Resolución Rectoral, se recomienda proseguir con la aprobación

Rectoral Reglamento Especifico del Sistema de Contabilidad Integrada de la UAGRM.

4. CONCLUSTÓN:

De conformidad a los ¿ntecedentes señalados, anárlisis y normas jurídicas citadas precedentementg se sugiere:

4.1. Prosegrir con la emisión de la Resolución Rectoral que apruebe eI "REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE

CONTABILIDAD INTEGRADA DE LA UAGRM.".

4.2.lJna vez aprobada la ResoluciónRectoral del "REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD

INTEGRADA DE LA UAGRM', se debe remitir una copia de la mencionada norma y del documento aprobado a la Dirección

General de Normas de Gestión Pública para su registro y archivo.

Es cuanto se informa para los fines consiguientes.

Sin otro particular, saludamos a Ud. Muy atentamente.

Sistema 5541
cc. A¡ohivo.
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Señor

Lic. Saúf B. Rosas F.

RECTOR U.A.G.R.M.

Presente.-

41 4*? (}?t
,a 10 de mavo de 202L

Of. O v S. Ne 03U2021
Santa Cruz de la Sierraffi''bPa,i ¡¿;7s'44'
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REF.: REMISÉ¡I PRRR RPROEROÓN RECTORAT REGI,AMEruTO ESPTCf

CONTAB¡LIDAD INTEGRADA DE LA UAGRM - COMPATIB¡IIZADO
MEFP/VPCF/DCNCP/UNpE/N" Os53l202t ií'r:'i

De mi mayor consideración:

En cumplimiento al lnforme de Auditoría SAYCO al Sistema de Contab¡lidad lntegrada N" UM/SY-
POLlttT; SEGUNDO SEGU¡MTENTO N" UM/SG-PO3/S19 (SO2l - RECOMENDACTóN 14 y,

dentro del plazo para su cumplimiento establecido en el formato 2 requerido por su

autoridad, mediante C.l. RECTORADO N" LzL/zOzt de O2/03/2OZL; asimismo, su

instructiva en el OFICIO señalado en la referencia que, COMPATIBILIZA EL REGLAMENTO

ESPECíFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA DE IA U,A.G.R.M. VETS\óN li
remito en medio impreso y digital este documento compatibilizado en original (más una

copia para el MEFP), para su respectiva aprobación mediante Resolución Rectoral Expresa,

conforme a normas internas.

Una vez aprobado, corresponde que su autoridad, remita una copia de la Resolución Expresa y del
Documento, a la Dirección General de Normas de Gestión Pública para su registro y archivo,
conforme solicitan en el mencionado oficio, adjunto en original a la presente, para su archivo
respectivo por Secretaría General con el documento original aprobado.

Es cuanto se remite e informa, para fines consiguientes conforme a normas vigentes.
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señor \ C-*{'w"'*' Pwv* e,Ya/wwseñor \ Co*4"tnt"vt Paru
MSC. Benjomín Soul Rosos Ferrufino \ cLz ?* "l*.,*A,;;Rector
Ú Ñivrnsl oto Ruró¡¡oMA "GABRI E[ nr¡¡ É tuonENo"
Sonto Cruz.-

REF.: COMPATI

De miconsideroción:

Curso en este DesPocho su noto

el Reglomento EsPecífico-'del

Universidod Autónomo "Gobriel

RECTORADO OF. N" 025.l 12021, medionte lo cuolremite

Sistemo de Contobilidod lntegrodo (RE-SCl), de lo

René Moreno", poro su compotibilizoción.

su corgo, oseguror que

el RE-SCl, se encuentren
funciones vigente de lo

Al respecto, efectuodo lo revisión ol Reglomento Específico, se concluye que es

compoiible con los Normos Bósicos del Sistemo de Contobilidod lntegrodo, oprobodos

con Resolución supremo No 222957 de 4 de mozo de 2oo5; por tonto, corresponde su

oproboción medionte Resolución expreso y lo remisión de uno copio de lo mencionodo

normo y deldocumento oprobodo o lo Dirección Generolde Normos de Gestión PÚblico

poro su registro Y orchivo.

Finolmente, recuerdo o usted que corresponde o lo entidod o

los corgos consignodos y los responsobilidodes estoblecidos en

coniemplodos en lo estruciuro orgonizocionol y el monuol de

Universidod Autónomo "Gobriel René Moreno"'

Con este moiivo, soludo o usted otento,"nente'

"r ii:I. i il

Varinia DelboY Cuevas
Directoíá üBnerai de htorma§

de GestiÓn Púbiisa
\¡inietetiq dc G!t,n,rmis y Finán¿as Plihli:'"
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ljí.R. 6-8988-R
CDC/NLH/Mor¡no AYllón
c.c.: Archivo.

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Av. Mariscal Santa Cruz esq. calle Loayza

Teléfono: (591 -2) 21 8 3333

www.economiayfinanzas. gott.i:o

La Paz - Bolivia
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